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EL EXPEDIENTE YA HABÍA SIDO PRESENTADO EN 2020, 2022 Y 2024

Ficha Limpia: el PL insiste e impulsa
el proyecto de ley por cuarta vez
Se busca impedir la postulación como candidatos y las designaciones como funcionarios públicos de todas
aquellas personas que tengan condenas por delitos de corrupción, integridad sexual y contra la libertad. Los
diputados Eduardo Hardoy y Natalia Romero, autores de la iniciativa, fundamentaron que es "una respuesta
a una demanda concreta de la sociedad civil que debe ser analizada y debatida".

n la Cámara de Diputados de la Provincia, el blo-
que del Partido Liberal (PL) volvió a poner sobre
la mesa de debate una iniciativa que, según argu-

mentaron sus autores, es una de las más demandadas por
sectores de la sociedad civil en los últimos años. Se trata
del proyecto de ley popularmente conocido como Ficha
Limpia, el cual tomó estado parlamentario en la sesión
del miércoles último, y fue girado a comisión para su tra-
tamiento.

A través de esta propuesta (ingresada mediante el Ex-
pediente Nº 19.710), los diputados Eduardo Hardoy y
Natalia Romero del PL, buscan establecer un filtro ético
y legal para quienes aspiren a ocupar cargos electivos o
cargos de designación política en la estructura del Estado
provincial. Al presentar la iniciativa, los legisladores se-
ñalaron que este paso representa "una respuesta a una
demanda concreta de la sociedad civil que debe ser anali-
zada y debatida" en el recinto.

La insistencia del bloque liberal no es casual, ya que el
texto actual surge tras los pases a archivo de proyectos de
igual tenor presentados correlativamente en los años 2020,
2022 y 2024. Pese a los obstáculos parlamentarios pre-
vios, los autores consideraron sumamente importante y
significativo persistir en su tratamiento.

HONORABILIDAD

Según explicaron en los fundamentos, la intención pri-
mordial es garantizar a la ciudadanía la honorabilidad en
el ejercicio del cargo público. En un contexto de escepti-
cismo social, Hardoy y Romero sostuvieron que "es ne-
cesario recobrar la confianza de la población en los hom-
bres y mujeres que cumplen la función pública" y, para
ello, consideran apropiado asegurar que los cargos sean
ocupados por personas con un pasado y presente lim-
pios.

TRANSPARENCIA

El proyecto de ley estipula que no podrán postularse
como candidatos, ni podrán ser designados por el Poder

E

EDUARDO HARDOY. "En los tiempos que corren es nece-
sario recobrar la confianza de la población en los hombres y
mujeres que cumplen la función pública", explicitó el legisla-
dor al fundamentar el porqué del proyecto de Ficha Limpia.
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La persistencia del Partido Liberal con la Ficha
Limpia refleja una tendencia que ya ha encontrado
eco en otras legislaturas provinciales del país, aunque
en Corrientes el camino ha sido sinuoso. Al recordar
los intentos fallidos de los años anteriores, Hardoy
subrayó que la Provincia se encuentra en la obliga-
ción de elevar los estándares éticos de la política lo-
cal.

MECANISMO  PREVENTIVO

El Diputado afirmó que no se trata de una perse-
cución, sino de "un mecanismo preventivo para pro-
teger la institucionalidad".

El texto explicita que, en el caso de que se advirtie-
se, incluso con posterioridad a los comicios, que un
electo registra antecedentes por estos delitos, la situa-
ción deberá ser comunicada de inmediato a la Cámara
Legislativa o al Concejo Deliberante correspondiente
para iniciar el proceso constitucional respectivo. Fi-
nalmente, el proyecto también faculta al Poder Ejecu-
tivo para que la misma rigurosidad se aplique a los
funcionarios de ley y cargos de confianza.

Un reclamo recurrenteUn reclamo recurrenteUn reclamo recurrenteUn reclamo recurrenteUn reclamo recurrente
Ejecutivo como funcionarios públicos, todas aquellas
personas que tengan condenas por delitos contra la ad-
ministración pública en cualquiera de sus ámbitos, ya sea
nacional, provincial o municipal. El espectro de la prohi-
bición es amplio y abarca delitos de corrupción, contra la
integridad sexual, supresión o alteración de la identidad
de las personas y delitos contra la libertad. Los legislado-
res destacaron la obligación de asegurar a los correntinos
que los hombres y mujeres designados sean idóneos y
carezcan de deudas pendientes con la Justicia.

APLICACIÓN

Acerca de la aplicación práctica de la norma, se pro-
pone modificar la Ley Orgánica de los Partidos Políti-
cos (Nº 3.767) y el Código Electoral de la Provincia.
Uno de los puntos más relevantes es que la inhabilita-
ción operaría incluso si la sentencia no se encontrase
firme, siempre que exista una condena en juicio oral y
público a pena privativa de la libertad. En el escrito,
Hardoy y Romero indicaron que "el electorado necesita
que desde el Estado provincial se le garantice una ofer-
ta electoral de personas honorables", sin que las dila-
ciones procesales propias de las instancias de apelación
sirvan como escudo para acceder a representaciones po-
pulares.

NATALIA ROMERO. La Diputada del Partido Liberal, quien
es coautora de la iniciativa, interpretó que "los hombres y
mujeres designados en cargos públicos tienen que ser idó-
neos y no deben tener deudas con la Justicia".

La reforma técnica incorpora un in-
ciso específico al artículo 40 de la Ley de
Partidos Políticos. Bajo este nuevo mar-
co, quedarían excluidos quienes hayan co-
metido delitos como cohecho, tráfico de
influencias, malversación de caudales pú-
blicos, negociaciones incompatibles con
el ejercicio de la función pública, exac-
ciones ilegales y enriquecimiento ilícito.
También se incluyen fraudes en perjui-

cio de la administración pública y delitos
contra el orden económico y financiero.
Los partidos políticos y alianzas electo-
rales serían los responsables directos de
acreditar el cumplimiento de estas dispo-
siciones ante los órganos con competen-
cia electoral.

Para cumplir con este requisito, las
agrupaciones deberán exigir a todos sus
precandidatos y candidatos (tanto titula-
res como suplentes) el Certificado de An-
tecedentes Penales emitido por el Regis-
tro Nacional de Reincidencia. Este docu-
mento deberá acompañar la presentación

de las listas de forma obligatoria.
Con respecto a los plazos, el proyecto

prevé que, ante la falta de presentación del
certificado, el organismo electoral intima-
rá por única vez al partido para que cum-
pla con el requisito o reemplace al candi-
dato en un plazo de 24 horas. De no con-
cretarse el cambio, se procederá a la elimi-
nación del postulante y operará el corri-
miento de oficio de la lista.
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